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Primera baja importante del gobierno de Kast: renuncia

subsecretario de Ciencias tras quiebre con ministra Lincolao
La primera crisis política de

relevancia al interior del gobierno del
Presidente José Antonio Kast quedó
al descubierto este lunes, luego de
que se formalizara la renuncia del
subsecretario de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e
Innovación, Rafael Araos, tras un
quiebre definitivo con la ministra de
la cartera, Ximena Lincolao. Aunque
el Ejecutivo habría intentado
postergar el anuncio oficial, Araos
acudió durante la jornada a las
dependencias del ministerio para
despedirse personalmente de los
funcionarios, coincidiendo con el
regreso de la ministra Lincolao desde
una gira oficial en Estados Unidos,
donde participó en el programa
"Choose Chile" junto al canciller.

Según trascendió, el
conflicto se originó el pasado 30 de
abril, cuando la ministra instruyó al
entonces subsecretario ejecutar un
plan de desvinculaciones que
afectaría a cerca de 40 funcionarios,
equivalentes aproximadamente al
30% de la dotación total del
ministerio. Sin embargo, Rafael
Araos se habría negado tajantemente
a firmar los despidos,
desencadenando una crisis interna
que permaneció contenida mientras
la secretaria de Estado se encontraba
fuera del país. La tensión terminó

derivando en la salida definitiva
del subsecretario y provocó
además un efecto dominó en las
jefaturas de la repartición. Junto
con Araos, también presentaron su
renuncia Camila Skewes, jefa de
gabinete de la subsecretaría, y
Alejandra Tagle, jefa de la
División Jurídica. Las salidas
representan un golpe político y
administrativo para la ministra
Lincolao, quien recientemente
había impulsado una política de
ahorro fiscal que incluyó la fusión
de los gabinetes ministeriales y de
subsecretaría, quedando ahora sin
parte importante de su equipo
estratégico. Desde La Moneda
confirmaron la salida mediante
una declaración oficial en la que
señalaron que el Presidente de la
República "aceptó este lunes la
renuncia de Rafael Araos,
subsecretario de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e
Innovación". "Agradecemos su
trabajo durante este período y le
deseamos mucho éxito en sus
próximos desafíos", indicó el
Ejecutivo. Asimismo, se informó
que Carolina Rossi, quien se
desempeñaba como directora de
Tecnologías Emergentes, asumirá
de manera subrogante la
subsecretaría. Pese a la crisis,

desde el gobierno afirmaron que "el
Ministerio continúa avanzando con
fuerza en sus prioridades Profesor: Nelson Soto C.
estratégicas". La salida de Araos se
produce además en medio e DA UNA SOLA

SONADA: Esta es una muy buena
recomendación para quien desea
"marcar posición", dentro de un

cuestionamientos recientes haci  el : CAMPANADA, PERO QUE SEA
Ejecutivo por declaraciones del
propio Presidente Kast sobre:
investigación científica y
financiamiento estatal, comentarios : ctor, barrio o ciudad. Si va hacer
que habían generado críticas desde
sectores académicos y científicos.

Quién es Araos
El ahora ex subsecretario

Araos es de profesión médico cirujano
de la Universidad de los Ande ,
especialista en Medicina Interna,
infectólogo y Magister en Ciencias

SABERES DE MI TIERRA'

una celebración, que sea en grande,
con sus recursos, y no andarse con
apariencias.

¡CUIDADO ... QUE
ANTES DE SER CURA, FUI
MONAGUILLO !: Esta es otra
buena advertencia, de quien lo están
tratando de engatusar en un trabajo

Médicas de la Universidad e :o negocio, en que conoce
Harvard. Cuenta con una vasta : p fectamente los vericuetos de la
experiencia en investigación clínica y trama.
epidemiológica, centrando su trabajo
en la articulación de evidencia

DEL QUE MANDA Y
DEL MULO, MIENTRAS MÁS
LEJOS, MÁS SEGURO: El viejo
cazurro sabía que si estaba cerca del
patrón, lo iba a tener para "la patá y
el combo"; y evitar aproximarse al
mular, porque lo pateará. Cualquier
semejanza suspicaz con la
municipalidad de San Carlos, es
mera alegoría.

científica para la toma de decisiones
en políticas públicas y salud. En el
ámbito público, se desempeñó co o
jefe del Departamento de
Epidemiología del Ministerio de
Salud en la pandemia de Covid-1 ,
liderando el desarrollo de plataformas
informáticas para la vigilancia
epidemiológica y encabezand
estudios de impacto global sobre la
efectividad de las vacunas en el
mundo real.

Hasta el próximo Miércoles

Corte de Apelaciones de Santiago reabre

investigación por muerte de José Tohá
La Corte de Apelaciones de

Santiago decretó la reapertura de la
investigación por la muerte del
exministro del Interior y de Defensa
del gobierno de Salvador Allende,
José Tohá, ocurrida el 15 de marzo de
1974 en el Hospital Militar, durante
la dictadura de Augusto Pinochet. La
decisión fue adoptada por la Quinta
Sala del tribunal de alzada, que dejó
sin efecto dos resoluciones previas
dictadas por la ministra en visita
extraordinaria Paola Plaza, quien
había cerrado el sumario al
considerar agotadas las diligencias
investigativas. Con esta resolución,
la causa vuelve a etapa de sumario y
se ordena la realización de nuevas
diligencias para avanzar en el
esclarecimiento de los hechos. La
reapertura se produce tras los
alegatos presentados por el abogado
querellante Nelson Caucoto,
representante de la familia Tohá, y
por Ilan Sandberg, del Programa de

Derechos Humanos. Los
querellantes sostienen que existen
antecedentes que permiten
descartar la tesis de suicidio
instalada durante la dictadura,
apuntando en cambio a la hipótesis
de un homicidio.

Tras conocerse la
resolución, Caucoto valoró la
decisión del tribunal y afirmó que
"es imposible que, habiendo sido
asesinado don José Tohá en un
recinto militar, termine la
investigación sin determinar los
autores de este crimen".

Asimismo, el abogado
subrayó que "estos crímenes de
lesa humanidad no pueden quedar
impunes de acuerdo al mandato
del Derecho Internacional",
agregando que las familias de las
víctimas tienen el derecho
"inalienable e inderogable" a que
estos procesos sean
completamente esclarecidos.

Oscar Lizana Ibáñez jura hoy como

Juez de Policía Local de San Carlos
La ceremonia contará con la pero la super vigilancia técnica

presencia del Ministro y el Secretario corresponde al poder judicial, la
de la Corte de Apelaciones de Chillán Corte de Apelaciones supervisa a
en el salón de sesiones de la los jueces de Policía Local, aunque
Municipalidad de San Carlos a las 15 estos no integran el poder judicial
horas, donde estará el Alcalde don tradicional. Desde El Sancarlino
Rubén Méndez y la totalidad de los deseamos muchas felicidades en
concejales, además de los familiares este este cargo, ya que es el más
en dicha ceremonia. Recordemos que joven de la región de Nuble y el
Oscar Lizana fue seleccionado en el cuarto titular de San Carlos, el
primer lugar de la terna que la Corte de primero fue Raúl Fuentes Venegas,
Apelaciones envió a la Municipalidad luego Renato Valderrama, Héctor
de San Carlos para oficializar el Parra Salas y actualmente Oscar
nombramiento. Además Lizana Lizana Ibáñez. En la foto, él junto al
Ibáñez ingresó al Juzgado de Policía Alcalde, a sus padres Quelo y Sole,
Local en San Carlos en el año 2022 y Jorge Jéldres.
como Secretario, desde el año 2025
subrogaba al titular, luego que Héctor
Parra Salas se acogiera a retiro. El
abogado sancarlino participó en el
concurso y anticipó el sello de su
gestión, más educación y menos multa
"para mi es más importante la
educación que la aplicación de multas.

La tarea será acercar la
justicia a la comunidad y tener una
mayor visibilidad, especialmente en
los colegios donde podamos difundir
la ley de tránsito". El Juzgado de
Policía Local depende
administrativamente del municipio
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